
  
4 

PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Mor 4 
== 

RESOLUCION N*91.1.2.1. () 769 Y 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de marzo de 1991 se ha otorgado ante el Motario Dácimo 
Séptimo del cantón Quito la escritura pública de constitución de "CARLOS 
GRIJALVA Y ASOCIADOS GRB2 COMPAÑIA LIMITADA"7 

QUE el señor doctor Hugo Redín Benítez ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara 
de la Construcción de Quito signado con el N*4082-Q de 24 de abril 
de 1991; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Límitada 
de la Intendencia de Derecho Societarío, madiante memorando N"91.1.2.1. 
295 de 26 de abril de 1991, ha emitido informe favorable para la contí- 
nuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cusplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N”*ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 
N*ADM-90098 de 23 de febrero de 19903 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de “CARLOS GRIJALVA Y ASOCIA” 

DOS GRB2 COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad de Quito con 
un capital social de S/.1'600.000,00, dividido en 320 participaciones 
de  5/.5.000,00 cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. o 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO _CUARTO.- a escritura pública Era contenidas 
Quito: a) cuela con las del algo de Comercio. 
a y la Ley 
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CUMPLIDO. Vuelva el expedien 
de Compañías, DADA y firmada en la Superin z 

COMUNIQUESE .- 
| en aitor 2 0 ABR. 1991 Y 
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Con esta fecha queda inscrita la 2E sente Resolución bajo el No, a36 del Registro Mercantil tomo 2252 dá así cun “blimiento a lo dispuesto en la Misma, de conformjtag a lo establecido en ,] Decr to 733 d: 22 de agosto de 1973, Publicado en «el 
78 de 29 de agosto 

Regis LEÍ e 
del mismo Ano Quito, 2.23 de Apo E 

E . OTRAS Ss 
Dr. Gustavo García Banderas 

     

  

   
        


